
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

Lunes 29 de enero AES CLESA

Martes 30 de enero AES CAESS

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Apaneca: en cantón Taltapanca, los caseríos Pretoria y La Cubana, específicamente sobre las calles
hacia Apaneca y a Los Vallecíos.
Municipio de San Pedro Puxtla: en la ciudad de San Pedro Puxtla, el barrio El Ángel. En cantón El Durazno, los caseríos 
Los Duraznos y Los Aguirre. En cantón Guachipilín, los caseríos Guachipilín y Los Pérez. En cantón Texispulco, los caseríos 
La Arenera, Los Mejía, Los Orellana, Los Pérez, San Recino y Los García. En cantón Concepción, los caseríos Concepción
y Los Ocampo.
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Santa Catarina Masahuat: en cantón Santa Rosa, la colonia Suiza 1. En cantón Cuyuapa, los caseríos
Cuyuapa y El Escalón. En cantón San Rafael, los caseríos San Rafael, Santiago y Los Gutiérrez. En cantón Loma Larga,
el caserío Loma Larga. En cantón El Matazano, el caserío El Matazano.
Municipio de Santo Domingo de Guzmán: en cantón El Carrizal, los caseríos Los Arévalo, Los Figueroas, Los Mejía,
Los Pérez Méndez, Los Puentes y Los Ramos I y II. 

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Monte San Juan: el barrio El Centro; la colonia 13 de Mayo; los caseríos Candelaria, Concepción,
San José, La Campana, La Ermita, Las Graditas, Monte San Juan, San Juan y San Nicolás.
Municipio de Santa Cruz Michapa: el caserío Ánimas.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

7 horas
De 8:30 a.m.
a 3:30 p.m.

Martes 30 de enero

Jueves 1 de febrero

AES EEO

AES CAESS

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de El Divisadero: el caserío Loma Tendida.

1 hora
De 8:30 a.m.
a 9:00 a.m.
De 4:00 p.m.
a 4:30 p.m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de Comacarán: el caserío El Pacún.
Municipio de Jocoro: los caseríos El Aguacatal, El Jícaro, La Presa, Las Aradas, Los Reyes, Los Rodríguez, Los Santos,
Los Segovia, San Juan, San Juan Abajo y Valle Nuevo.

8 horas
De 8:30 a.m.
a 4:30 p.m.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de Ayutuxtepeque: en cantón El Zapote, la residencial La Santísima Trinidad. En cantón Los Llanitos,
la colonia Buena Vista y clientes ubicados sobre la calle principal y calle al Bosque.

7.5 horas
De 8:00 a.m.
a 3:30 p.m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango: el barrio El Calvario; los caseríos Chiapas, Las Cañas, Tepeyac, Canyuco, El Roble,
Guancora, Guarjila, Guarjilita I y II.
Municipio de Arcatao: los barrios Candelaria y El Centro Arcatao; la colonia Jesús Rojas; los caseríos Cerrón Grande,
El Pepeto, El Portillo, El Sitio, Gualcimaca, Gualquiri, Las Cuevas, Las Lajitas, Las Lomas, Las Vegas, Los Alas,
Los Dubón, Los Guardado, Los Rivera, Los Chavarría, Sazalapa, Sicahuite y Teosinte.
Municipio de Nombre de Jesús: los caseríos Junquillo, Las Aradas, Patamera y San José Potrerío.
Municipio de Nueva Trinidad: el barrio El Centro; los caseríos El Centro, Carasque, Cola de Pavo, El Bajillo,
El Planeado, El Rosario, Jaguatalla, Los Francos, Los Navarretes, Los Pozos y Nueva Trinidad.
Municipio de San Antonio de La Cruz: el caserío Santa Anita.
Municipio de San Isidro Labrador: el barrio San Isidro Labrador; los caseríos El Mojón y Los Amates.
Municipio de San José Las Flores: los caseríos El Morrito, El Portillo, Hacienda Vieja, La Aldea, Lagunita San José
Las Flores, Las Limas, Llano Verde, San José Las Flores y la colonia La Cruz.

7 horas
De 9:30 a.m.
a 4:30 p.m.

Jueves 1 de febrero AES EEO

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Carolina: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Chapeltique: los barrios La Cruz, San Pedro, El Calvario, El Centro, Santa Lucía y Santa Ana; las colonias
La Paz, Guadalupe y Presita; los cantones La Trinidad, San Pedro, Cerco de Piedras, San Jerónimo, Los Amates y Gualamas.
Municipio de Ciudad Barrios: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Moncagua: los caseríos El Desconsuelo, El Rodeo, Las Américas y Planes Tercero. 
Municipios de Nuevo Edén de San Juan, San Antonio del Mosco, San Gerardo, San Luis de La Reina y Sesori:
Todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.  
DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Guatajiagua: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de San Simón: los caseríos El Bambú, El Carrizal, El Centro, El Cerrón, El Matazano, Filito, Junquillo,
La Bolsa, La Finca, Las Quebradas, Los Alvarado, Los Cañales, Los Chicas, Los Corrales, Los Gómez, Los Guevara,
Los Hernández, Los Jurado, Los Lovos, Los Moreno, Los Ortíz I, Los Portillo, Los Ramírez, Potrerillo y Valle Grande.
Municipio de Torola: el caserío Sicahuipe.
Municipio de Yamabal: los caseríos Cerro Cacahuatique, El Llano, Los Martínez, Piedra Luna y Los Guevara.  

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Viernes 2 de febrero AES CAESS 

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cojutepeque: en cantón Madrecacao, el barrio El Centro de Cojutepeque; las colonias Cojutepeque,
El Progreso, La Fuente, Delgado, San Martincito, Las Mercedes, Las Panitas y Santa Clara; la lotificación Vista al Lago;
la comunidad Bella Vista-Carrizal. En cantón El Carrizal, los caseríos El Carrizal y final del barrio San Nicolás.
En cantón Cujuapa, los caseríos Cujuapa, Los Marroquines y El Cusuco. En cantón La Palma, el caserío La Palma.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Guaymango: en cantón El Carmen, los caseríos El Carmen y Los Ruíz. En cantón La Esperanza,
el caserío La Esperanza.
Municipio de San Pedro Puxtla: en San Pedro Puxtla y cantón El Durazno. En cantón Pupulapa, el caserío Los Álvarez.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de Tonacatepeque: el barrio El Centro de Tonacatepeque y los cantones, El Tránsito, La Fuente, El Sauce
y Malacoff.
Municipio de San Martín: los cantones Las Delicias, El Rosario y La Flor.
DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipios de San Pedro Perulapán, Santa Cruz Michapa, Tenancingo, San José Guayabal y Oratorio de
Concepción: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y  comunidades.
Municipio de Cojutepeque: el barrio Centro de Cojutepeque los clientes ubicados en la 2a. calle poniente y carretera 
Panamericana. En cantón Madrecacao, el caserío Madrecacao; las colonias Los Campos, Cuscatlán, San Antonio 1, San José 
1 y 2; las comunidades Los Andes y El Pino; las lotificaciones Reales Martínez y San Antonio. En cantón Jiñuco,
el caserío Jiñuco. En cantón Cujuapa comunidad Jiñuco sector 3.
Municipio de Monte San Juan: los cantones Concepción, San Nicolás, San José y Candelaria.
Municipio de San Bartolomé Perulapía: en cantón Las Lomas, la lotificación Angélica.
Municipio de Suchitoto: el cantón Montepeque.

2 cortes de 
15 min. máx

 Semana del 28 de enero al 4 de febrero de 2024


